
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- Su beneplácito por la instalación del Instituto 
Internacional para la Promoción y Protección de los Derechos 
Humanos, en la ex Escuela de Mecánica de la Armada (ESMA), y 
que contará con el auspicio de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO).

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese.
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